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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 
 
Ejecutivo – libra mandamiento de pago 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00727-00 
 
Subsanada en legal forma y en virtud a que los documentos 
aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de los 
artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, se  
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de Banco 
Bilbao Bizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia 
contra Alexandra Delgado López Y Jorge Hernán Delgado 
López por los siguientes conceptos de dinero:  
 
1. CONTRATO DE LEASING No. 833 – 1000 - 23585: 
 
1.1. Por la suma de $5’960.550,00 Mcte., por concepto de capital 

de 6 cuotas contenidas en el contrato indicado, relacionado en el 

libelo de la demanda y que se discriminan a continuación: 

 

 
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas 
vencidas desde el vencimiento de cada uno de ellos y hasta que 
se realice el pago, sin que supere los límites de ley. 
 
1.3. Por la suma de $10’784.292,00 Mcte., por concepto de 

intereses corrientes generados desde 15 de enero de 2022 al 14 

de julio de 2022, discriminados así:  
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1.4. Librar mandamiento de pago respecto a los cánones de 
arrendamiento que se generen con posterioridad a la 
presentación de esta demanda los cuales deberán ser acreditados 
sucesivamente por la ejecutante. 
 
2. CONTRATO DE LEASING No. 833 - 1000 - 22977: 
 
2.1. Por la suma de $2,730,364.00 Mcte., por concepto de capital 

de 6 cuotas contenidas en el contrato indicado, relacionado en el 

libelo de la demanda y que se discriminan a continuación: 

 

 
 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas 
vencidas desde el vencimiento de cada uno de ellos y hasta que 
se realice el pago, sin que supere los límites de ley. 
 
2.3. Por la suma de $4,936,985.00 Mcte., por concepto de 

intereses corrientes generados desde el 13 de enero de 2022 y el 

12 de julio de 2022, discriminados así:  
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2.4. Librar mandamiento de pago respecto a los cánones de 
arrendamiento que se generen con posterioridad a la 
presentación de esta demanda los cuales deberán ser acreditados 
sucesivamente por la ejecutante. 
 
3. CONTRATO DE LEASING No. 833 - 1000 - 23196: 
 
3.1. Por la suma de $2,332,459.00 Mcte., por concepto de capital 

de 5 cuotas contenidas en el contrato indicado, relacionado en el 

libelo de la demanda y que se discriminan a continuación: 

 

 
 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas 
vencidas desde el vencimiento de cada uno de ellos y hasta que 
se realice el pago, sin que supere los límites de ley. 
 
3.3. Por la suma de $4,231,705.00 Mcte., por concepto de 

intereses corrientes generados desde el 21 de enero de 2022 y el 

20 de junio de 2022, discriminados así:  
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3.4. Librar mandamiento de pago respecto a los cánones de 
arrendamiento que se generen a parir de julio de 2022 los cuales 
deberán ser acreditados sucesivamente por la ejecutante. 
 
4. CONTRATO DE LEASING No. 833 - 1000 - 23825: 
 
4.1. Por la suma de $2,603,554.00 Mcte., por concepto de capital 

de 5 cuotas contenidas en el contrato indicado, relacionado en el 

libelo de la demanda y que se discriminan a continuación: 

 

 
 

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas 
vencidas desde el vencimiento de cada uno de ellos y hasta que 
se realice el pago, sin que supere los límites de ley. 
 
4.3. Por la suma de $4,718,617.00 Mcte., por concepto de 

intereses corrientes generados desde el 27 de enero de 2022 y el 

26 de junio de 2022, discriminados así:  
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4.4. Librar mandamiento de pago respecto a los cánones de 
arrendamiento que se generen a partir de julio de 2022 los cuales 
deberán ser acreditados sucesivamente por la ejecutante. 
 
5. CONTRATO DE LEASING No. 833 - 1000 - 23945: 
 
5.1. Por la suma de $2,671,928.00 Mcte., por concepto de capital 

de 5 cuotas contenidas en el contrato indicado, relacionado en el 

libelo de la demanda y que se discriminan a continuación: 

 

 
 

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas 
vencidas desde el vencimiento de cada uno de ellos y hasta que 
se realice el pago, sin que supere los límites de ley. 
 
5.3. Por la suma de $4,792,556.00 Mcte., por concepto de 

intereses corrientes generados desde el 25 de enero de 2022 y el 

24 de junio de 2022, discriminados así:  
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5.4. Librar mandamiento de pago respecto a los cánones de 
arrendamiento que se generen a partir de julio de 2022 los cuales 
deberán ser acreditados sucesivamente por la ejecutante. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.   
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme a las 
disposiciones previstas en los artículos 290 a 293 del C.G. del P., 
y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Envíese copia de esta 
providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar la obligación y/o diez (10), para 
proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la 
pérdida automática de competencia en el presente asunto, al 
amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del 
Proceso, prorrogar el término para fallar por seis (6) meses más, 
contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 
inicial.  
 
Se reconoce personería a la abogada Jannethe Rocío Galavís 
Ramírez como apoderada de la entidad demandante en los 
términos y para los fines del poder conferido.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 124 del 1 de septiembre de 
2022. 
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